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1 Introducción
1. La quinta reunión del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (Foro V) fue acogida por el Gobierno de Hungría y se celebró del 25 al 29 de septiembre del 2006 en Budapest. A la vista de la aprobación del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM) por la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos (ICCM) en febrero de 2006
, el Foro V examinó la futura función del IFCS, incluida la invitación de la ICCM al Foro:
con el fin de que siga desempeñando su importante función de establecer un foro abierto, transparente e integrador para debatir cuestiones de interés común, así como las cuestiones nuevas y que vayan surgiendo y para seguir contribuyendo de esta manera a la aplicación del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos
.
2. Reconociendo la conveniencia de seguir manteniendo dicho foro, el Foro V aprobó una resolución sobre el futuro del IFCS
. En virtud de la resolución se estableció un grupo de trabajo para preparar un proyecto de decisión sobre el cometido y las funciones del IFCS en el futuro para su examen en el Foro VI. Basándose en las recomendaciones del grupo de trabajo, el Foro VI propondrá, si así lo decide, un proyecto de decisión para su posible examen por la ICCM.

3. La preparación del presente documento y sus recomendaciones estuvo a cargo del Grupo de Trabajo del Foro sobre el Futuro del IFCS (el Grupo de Trabajo), formado por los miembros del Comité Permanente del Foro y los cinco puntos focales regionales del SAICM. La Secretaría del SAICM participó en el Grupo de Trabajo en calidad de observadora.

4. En respuesta a la resolución del Foro V, el Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que en el cometido y las funciones del IFCS, su estructura y sus mecanismos institucionales se debería aprovechar al máximo la capacidad del IFCS para contribuir "a la aplicación del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos", reduciendo al mismo tiempo al mínimo la duplicación y los posibles conflictos entre el IFCS, la ICCM y otros procesos
. A la vista de las muy estrictas limitaciones presupuestarias a las que están sujetos los procesos y las instituciones de gestión de los productos químicos a nivel internacional, en la estructura y los mecanismos institucionales del IFCS se debe potenciar la eficacia en función de los costos en la mayor medida posible.

5. Teniendo en cuenta que esta cuestión se ha de examinar con la perspectiva más amplia del modo de llegar con eficacia a soluciones para alcanzar el objetivo de 2020 de manera global, pragmática y puntual, de conformidad con las resoluciones de la ICCM I/3 y el Foro V de Budapest, y la necesidad de elevar el perfil político de la seguridad química mundial, el Grupo de Trabajo adoptó el siguiente enfoque:
6. En primer lugar, el Grupo de Trabajo preguntó si era necesario cambiar el mandato actual del Foro (es decir, su cometido y sus funciones). El Grupo de Trabajo entiende que en la resolución del Foro V sobre el futuro del IFCS se indica que éste se debe adaptar al nuevo marco para la gestión de los productos químicos a nivel internacional que se ha elaborado desde la aprobación del SAICM en la ICCM-1. El Grupo de Trabajo opina que el IFCS debe señalar a los gobiernos que el Foro se ha adaptado a las nuevas circunstancias, que puede seguir contribuyendo positivamente a la aplicación del SAICM y la búsqueda de la seguridad química y que, por consiguiente, está justificado su apoyo renovado, tanto financiero como en especie. El Grupo de Trabajo también reconoció que una recomendación fundamentada acerca de la estructura y los mecanismos institucionales futuros del IFCS debería basarse en el conocimiento del cometido y las funciones que se podría pedir que desempeñara el IFCS en el futuro. El capítulo 3 del presente documento contiene las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre el posible cometido y las posibles funciones del IFCS en el futuro, incluida la manera en que puede contribuir a la aplicación del SAICM.
7. En segundo lugar, el Grupo de Trabajo examinó los posibles cambios en la estructura del Foro que: a) le permitirían desempeñar con eficacia su nuevo cometido y sus funciones, y b) darían lugar a una agilización y una reducción de los costos, siempre que fuera razonablemente viable. Convencido de que las reuniones del Foro y el Comité Permanente del Foro son las dos estructuras que tienen la máxima importancia a la hora de examinar el futuro del IFCS, el Grupo de Trabajo se concentró en primer lugar en ellas y examinó las estructuras restantes del Foro más tarde (es decir, la Mesa, los grupos regionales, los puntos focales nacionales y los grupos especiales de trabajo). En el capítulo ‎4.1 se presentan las diversas posibilidades de estructuras del Foro.
8. En tercer lugar, el Grupo de Trabajo preguntó de qué manera podría funcionar en el futuro el IFCS desde el punto de vista institucional, incluidas la organización encargada de la administración que podría acoger la secretaría del Foro y la estructura de ésta, incluso una secretaría conjunta. El Grupo de Trabajo planteó dos enfoques básicos para el mecanismo institucional:
· mantenimiento del IFCS como entidad autónoma en asociación con una organización encargada de la administración, o bien
· transformación del IFCS en una actividad programática en el seno de la organización encargada de la administración.

9. Para cada uno de estos enfoques institucionales hay varias posibilidades, que se presentan y examinan en el capítulo ‎4.2.
10. Por último, el Grupo de Trabajo resumió los planteamientos del capítulo ‎4.1 y ‎4.2 para determinar las opciones en cuanto a una posible estructura y mecanismo institucional del IFCS en el futuro, en las que podría basarse una recomendación al Foro VI. El Grupo de Trabajo identificó tres opciones básicas:
opción 1: modificación del IFCS como mecanismo institucional distinto/independiente que evite la duplicación, aumente las sinergias y reduzca los costos;

opción 2: integración del IFCS en la ICCM, destinando una parte de cada reunión de la ICCM a una reunión del Foro; y
opción 3: integración del IFCS en la ICCM, convirtiéndolo en un órgano subsidiario de ella.

11. En el capítulo ‎4.3 se examinan las tres opciones.
12. Hay que señalar que una cuestión importante en cualquiera de las opciones de incorporación del IFCS a la ICCM/SAICM es la relativa al reglamento o el mandato que sería aplicable a las reuniones o las actividades del Foro llevadas a cabo bajo los auspicios de la ICCM. La ICCM-2 tendrá lugar en mayo de 2009, varios meses después de la celebración del Foro VI en septiembre de 2008. Mientras que la ICCM-2 tiene previsto examinar y aprobar su propio reglamento, el Foro no lo conocerá ni sabrá cuál es el carácter de una Mesa que puede crearse en su marco cuando adopte su decisión sobre el futuro de la IFCS. En consecuencia, si el Foro VI adopta una decisión sobre una opción en la que el IFCS se integre en la ICCM, el Foro no sabrá si puede traspasar sin riesgos el IFCS a la ICCM, debido a que no tendrá idea de si la ICCM-2 desea o puede aceptar el Foro o en qué condiciones. A la vista de este problema de fechas, puede ser conveniente que el Foro VI adopte un plan eventual con respecto al futuro del Foro, en el caso de que se incline por una opción en la que el IFCS se integre en la ICCM. Por ejemplo: 1) en la decisión del Foro VI se podría pedir a la ICCM que examinara la posibilidad de aceptar el Foro, incluidas sus funciones y actividades fundamentales, de la manera propuesta en la decisión, y 2) la decisión podría contener un mecanismo eventual para el caso de que la ICCM-2 no deseara aceptar la propuesta del Foro, o que la ICCM-2 no estableciera una Mesa o un órgano análogo capaz de llevar a cabo la propuesta.

2 Breve reseña del IFCS
13. En 1992, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, reunidos en Río de Janeiro con motivo de la Cumbre para la Tierra, aprobaron el Programa 21, estableciendo de esta manera un marco para la acción sistemática y cooperativa que se requería para efectuar la transición hacia el desarrollo sostenible. En el capítulo 19 del Programa 21 se examina la gestión ecológicamente racional de los productos químicos. Se pide la mejora de la coordinación y el fomento de la cooperación entre las actividades internacionales relativas a la seguridad de los productos químicos y el establecimiento de un mecanismo intergubernamental de evaluación y control de los riesgos de los productos químicos
.
14. Como paso importante en la aplicación del capítulo 19, los gobiernos establecieron el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS)
. El IFCS es un mecanismo no institucional que proporciona orientación normativa, identifica prioridades, elabora estrategias y, cuando procede, formula recomendaciones a los gobiernos, las organizaciones internacionales, los organismos intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la evaluación de los riesgos químicos y la gestión ecológicamente racional de los productos químicos. Se insiste en particular en la participación plena y abierta de todos los asociados. El IFCS no tiene ni el mandato ni los recursos necesarios para aplicar recomendaciones; es una tarea que corresponde a los gobiernos y otros participantes. Aunque el IFCS presta especial atención al capítulo 19, su cometido es mucho más amplio y abarca todas las cuestiones relativas a los riesgos químicos. Por consiguiente, también aborda las vinculaciones con otros sectores del Programa 21, como los desechos peligrosos y la salud humana
.
15. En virtud de su mandato actual, la estructura del IFCS comprende las reuniones del Foro y sus participantes, el Comité Permanente del Foro (FSC), la Mesa, los grupos regionales, los puntos focales nacionales, los grupos especiales de trabajo y la secretaría del IFCS. La administración del IFCS está a cargo de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Esta estructura y estos mecanismos institucionales actuales se examinan con mayor detalle en el capítulo ‎4.1.

16. Desde la primera reunión, celebrada en 1994, ha habido otras cuatro reuniones del Foro a intervalos de tres años. La celebración del Foro VI está programada para septiembre de 2008 en Dakar (Senegal).
3 Cometido y funciones del IFCS en el futuro
17. Una recomendación fundamentada acerca de la estructura y los mecanismos institucionales futuros del IFCS se debe basar en el conocimiento del cometido y las funciones que se le puede pedir que desempeñe en el futuro. Este capítulo comienza, en la sección 3.1, con el examen de la relación entre los cometidos y las funciones actuales de la ICCM y el IFCS y su relación tal como se propone en las resoluciones pertinentes de la Conferencia y el Foro. En la sección 3.2 se identifican los parámetros que hay que tener en cuenta al examinar la función del IFCS en el nuevo marco para la gestión de los productos químicos a nivel internacional. Por último, en la sección 3.3 se proponen el cometido y las funciones del IFCS en el futuro y se examina brevemente de qué manera se ajusta cada función a los dos parámetros, incluida la manera en que puede contribuir la función a la aplicación del SAICM.
3.1 Cometidos y funciones actuales del IFCS en relación con la ICCM
18. La ICCM y el Foro V reconocieron la necesidad constante de la función integradora única del IFCS, consagrada en el capítulo 19 del Programa 21, como mecanismo de enlace para examinar las pruebas científicas, la tecnología, la evaluación de los beneficios y las cuestiones socioeconómicas; para fomentar el conocimiento de las cuestiones; y para proporcionar apoyo analítico y orientación en la formulación de políticas y estrategias programáticas. La capacidad del IFCS para desempeñar esta función se puede atribuir a:

a. la autonomía relativa del IFCS en el seno del sistema de las Naciones Unidas;
b. el carácter abierto, transparente, integrador y no burocrático de los procesos participativos, de partes interesadas múltiples y multisectoriales del Foro, que proporciona una plataforma para el examen de situaciones e intereses específicos, en particular de los países en desarrollo y los países con economía en transición;
c. el derecho de los participantes a plantear y examinar cuestiones;

d. la capacidad del Foro para estimular el debate entre los participantes y distintos grupos, llevando a un mejor conocimiento y reduciendo las diferencias de criterio;

e. la capacidad del Comité Permanente del Foro para supervisar la identificación de los temas y la preparación del "documento de reflexión inicial" y otros documentos que informen a los participantes en el Foro acerca de las cuestiones existentes y las que van surgiendo relativas a la seguridad química, que destaquen las necesidades y preocupaciones especiales con respecto a la mejora de la gestión de los productos químicos y que de esta manera estimulen el debate y un mayor conocimiento;
f. la capacidad de la Secretaría del IFCS para prestar apoyo al Comité Permanente del Foro y concederle prioridad; y
g. los procedimientos y prácticas del Foro impulsados por un consenso abierto e integrador que dan lugar a la preparación de informes del Foro sobre cuestiones importantes.

19. Estas cualidades han ejercido una fuerte influencia en la ICCM y el SAICM. Es más, la ICCM-2 podría decidir incorporarlas oficialmente, en cierta medida, al reglamento que tal vez apruebe. No obstante, la ICCM-1 reconoció, al aprobar la  Resolución I/3, que la ICCM no había convertido las funciones del IFCS(ni las ventajas de su enfoque(en redundantes u obsoletas. En la  Resolución I/3 se invita "al Foro a que siga desempeñando su importante función de establecer un foro abierto, transparente e integrador para debatir cuestiones de interés común, así como las cuestiones nuevas y que vayan surgiendo, y para seguir contribuyendo de esta manera a la aplicación del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos". Si la ICCM hubiera considerado que había asumido esta "importante función", en ese caso no habría invitado al Foro a seguir desempeñándola.
20. Las cualidades del IFCS reconocidas por la ICCM-1 demuestran que las funciones de la ICCM y el IFCS pueden y deben ser complementarias. Se puede considerar que la ICCM, como foro político de alto nivel, supervisa la aplicación del SAICM mediante orientación estratégica, vigilancia y coordinación programáticas, elaboración de proyectos y financiación, mientras que el IFCS puede contribuir a la aplicación del SAICM y respaldar el trabajo de la ICCM mediante la preparación de información resumida e informes sobre temas específicos, que aumenten la sensibilización mutua y la comprensión de las cuestiones presentes y las que van surgiendo entre los expertos científicos y técnicos y otras partes interesadas.
3.2 Parámetros para el cometido y las funciones del IFCS en el futuro
21. Para ser viable y útil, el IFCS debe desempeñar una función sustantiva, reconocida internacionalmente, que cuente con el apoyo de suficientes recursos financieros y en especie. Al examinar la función del IFCS en el nuevo marco internacional para los productos químicos, hay que tener en cuenta los siguientes parámetros. El IFCS debe:

· complementar y respaldar el desarrollo sostenible presente y los procesos relativos a la seguridad de los productos químicos, en particular el Enfoque Estratégico, y no duplicarlos o entrar en conflicto con ellos; y
· contribuir a la aplicación del Enfoque Estratégico y al logro del objetivo de 2020 y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos.
3.3 Cometido y funciones posibles del IFCS en el futuro
3.3.1 Cometido futuro
22. El cometido esencial del IFCS - refrendado en la  Resolución I/3 de la ICCM y en la resolución del Foro V sobre el futuro del IFCS - es proporcionar un foro abierto, transparente e integrador para aumentar el conocimiento y el entendimiento común acerca de las cuestiones presentes, nuevas y que vayan surgiendo en relación con la gestión racional de los productos químicos. En la  Resolución I/3 figura implícitamente la conclusión de que, si continúa desempeñando esta función, el Foro seguirá contribuyendo a la aplicación del Enfoque Estratégico y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos. Así pues, la ICCM invitó al Foro a proporcionar un valor añadido al marco para la gestión de los productos químicos a nivel internacional y a complementar y respaldar la aplicación del Marco Estratégico.
23. En el párrafo 24 de la Estrategia de Política Global del SAICM puede parecer que las funciones j), k), y l) asignadas a la ICCM hacen que sea innecesario este cometido esencial del Foro. Dichas funciones son las siguientes:

j) centrar la atención en las nuevas cuestiones normativas que surjan, procurar que se adopten las medidas pertinentes al respecto y forjar un consenso en relación con las prioridades que requieren cooperación;
k) fomentar el intercambio de información y la cooperación científica y técnica; y
l) constituirse en foro internacional de alto nivel para facilitar un debate multisectorial y con la participación de múltiples interesados directos y el intercambio de experiencias sobre cuestiones relacionadas con la gestión de los productos químicos, con la participación de las organizaciones no gubernamentales en ese foro de conformidad con el reglamento aplicable.

24. Sin embargo, la  Resolución I/3 demuestra que la ICCM - tras negociar y aprobar la Declaración de Dubai, la Estrategia de Política Global y el Plan de Acción Mundial - estaba convencida de que el IFCS tenía que desempeñar una función valiosa en estas esferas, justificando su funcionamiento constante como mecanismo de apoyo a la ICCM, y contribuir a la aplicación del SAICM y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos. En efecto, en el análisis y examen del cometido futuro del IFCS realizado para el Foro V se comprobó que ninguna organización, incluida la ICCM, estaba desempeñando en ese momento la futura función propuesta para el IFCS
. El proceso participativo y en colaboración de examen, elaboración y finalización de los "documentos de reflexión inicial" y los informes aporta una contribución única al logro de los objetivos de las funciones k) y l) de la ICCM. Más en concreto, los resultados del Foro - sus informes - probablemente figuren entre la información más puntual y pertinente preparada en un marco internacional, de partes interesadas múltiples y multisectorial y presentada a la ICCM en el ejercicio de su función j). En este momento no hay ningún indicio de que la ICCM o la Secretaría del SAICM tengan capacidad para preparar dicha información por sí mismas o la intención de hacerlo. Tal como se sugiere implícitamente en la  Resolución I/3, la ICCM puede basarse en cambio en la productividad constante del IFCS, de manera que pueda desempeñar esta importante función.
3.3.2 Tres funciones propuestas
25. Teniendo en cuenta la invitación de la ICCM a seguir actuando como foro para fomentar el conocimiento y el entendimiento común, así como las ventajas inherentes del Foro señaladas en la sección ‎3.1 supra, se proponen las siguientes funciones para el Foro. En cada función propuesta figura una breve explicación de la manera en que aporta valor añadido al marco para la gestión de los productos químicos a nivel internacional. Después de presentar las tres funciones propuestas, sigue un breve examen de la manera en que se ajustan a los dos parámetros indicados más arriba, en particular la manera en que pueden contribuir a la aplicación del SAICM.
3.3.2.1 Proporcionar a todas las partes interesadas, especialmente los países en desarrollo y los países con economía en transición, una oportunidad para compartir y adquirir información mediante un examen y un debate abiertos
26. Esta función aporta un valor añadido al marco para la gestión de los productos químicos a nivel internacional, debido a que respalda las oportunidades de celebración de reuniones de reflexión entre diversos grupos de partes interesadas, que pueden llevar a: la formulación de nuevas ideas para hacer frente a los problemas existentes y que vayan surgiendo; la verificación, modificación y evolución de las creencias y las prácticas establecidas; la difusión más amplia de soluciones prácticas; y un mayor intercambio de conocimientos técnicos entre los especialistas en gestión de los productos químicos y otras partes interesadas de los países en todos los niveles de desarrollo.

3.3.2.2 Proporcionar una fuente independiente y objetiva de información resumida acerca de las cuestiones relativas a la gestión de los productos químicos, incluidos los posibles efectos en la salud, en el medio ambiente y en el ámbito socioeconómico y las posibles actuaciones de respuesta
27.  Esta función aporta un valor añadido debido a que ayuda a satisfacer la fuerte demanda, especialmente de las partes interesadas de los países en desarrollo y los países con economía en transición, de información pertinente, constructiva y creíble que aborde sus necesidades, y debido a que el proceso de preparación y compilación de dicha información contribuye a aumentar la capacidad y las posibilidades de quienes participan en ella.

3.3.2.3 Preparar y difundir informes que reflejen los conocimientos más recientes sobre temas fundamentales; que estén basados en pruebas científicas sólidas; que garanticen un equilibrio entre los puntos de vista existentes; y que reúnan información exacta, pertinente e importante en un lenguaje accesible que sea instructivo y pueda estimular la acción, en particular para la ICCM
28. Esta función aporta un valor añadido al marco para la gestión de los productos químicos a nivel internacional debido a que permite preparar información puntual, equilibrada y útil sobre cuestiones que tienen importancia o están comenzando a tenerla, prestando especial atención a las necesidades de los países en desarrollo y las economías en transición. El desempeño de esta función por el Foro alcanza el máximo valor si se adopta un proceso que garantice la incorporación automática de sus informes a la ICCM y su examen por ella.
29. Las tres funciones complementan y respaldan los procesos existentes de desarrollo sostenible y seguridad química, especialmente el Enfoque Estratégico, puesto que prestan servicios esenciales que de otra manera no estarían a disposición de toda la gama de partes interesadas. A la vista de la necesidad que tiene la ICCM de concentrar sus recursos y su tiempo, que son escasos, en la supervisión del SAICM y la aplicación del Plan de Acción Mundial, especialmente por medio de actividades y financiación de proyectos, no se prevé que la ICCM pueda asumir razonablemente estas funciones, siendo éste uno de los motivos de que aprobara la Resolución I/3.

30. Cada una de las tres funciones puede contribuir a la aplicación del Enfoque Estratégico, el logro del objetivo de 2020 y la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos, apoyando la consecución de varios objetivos de la Estrategia de Política Global del SAICM, especialmente los relativos al conocimiento y la información y la creación de capacidad, y por medio de éstos la gobernanza y la reducción de los riesgos.

4 Opciones relativas a la estructura y los mecanismos institucionales del IFCS
31. En este capítulo se proponen opciones en cuanto a la estructura y los mecanismos institucionales futuros del IFCS, incluido el examen de una secretaría conjunta con el SAICM. El Grupo de Trabajo considera que la "estructura" del IFCS ha de incluir, con arreglo al mandato actual: las reuniones del Foro y sus participantes; el Comité Permanente del Foro (FSC), la Mesa, los grupos regionales, los puntos focales nacionales, los grupos especiales de trabajo y la Secretaría del IFCS
. Los "mecanismos institucionales" abarcan la organización encargada de la administración del IFCS (actualmente la OMS) y, en opinión del Grupo de Trabajo, la Secretaría del IFCS. De esta manera se superponen la estructura y los mecanismos institucionales del IFCS, por lo menos con respecto a la secretaría. Además, al elegir el mecanismo institucional se establecerá en algunos casos una diferencia significativa en cuanto a las estructuras del IFCS que pueden ser necesarias. Por ejemplo, varias de las estructuras actuales del IFCS pueden dejar de necesitarse si se integra en la ICCM. En opinión del Grupo de Trabajo, las estructuras más importantes del IFCS que hay que considerar con respecto al futuro del Foro son sus reuniones y el Comité Permanente del Foro. (A efectos del presente examen, se considera que la Secretaría del Foro y su Secretario Ejecutivo forman parte del mecanismo institucional del IFCS.)
32. El Grupo de Trabajo entiende que la resolución del Foro V sobre el futuro del IFCS indica que el Foro se debe adaptar al nuevo marco para la gestión de los productos químicos a nivel internacional que se ha elaborado después de la aprobación del SAICM en la ICCM-1. Este entendimiento queda reflejado en las opciones que se presentan en este capítulo. Además, el Grupo de Trabajo considera que la eficacia en función de los costos y la reducción de los costos deben ser factores importantes al evaluar cada una de las opciones propuestas, teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias muy estrictas a las que están sujetos todos los procesos e instituciones internacionales de gestión de los productos químicos. El logro de un aumento de la eficacia en función de los costos, en particular mediante un acuerdo sobre una estructura más reducida del IFCS que pueda desempeñar con eficacia su nuevo cometido y funciones, puede ser un factor importante para atraer compromisos renovados de donantes que garanticen la viabilidad financiera constante del Foro.

33. Teniendo presentes estos aspectos, en la sección 4.1 se describen los diversos componentes de la estructura actual del IFCS y se identifica una serie de opciones sobre la manera en que pueden ajustarse a un futuro Foro. A continuación, en la sección 4.2 se expone la serie de opciones para un mecanismo institucional futuro del IFCS. Por último, en la sección 4.3 se sintetiza gran parte de la información de las dos secciones anteriores y se presentan tres opciones posibles para la estructura y el mecanismo institucional.

4.1 Estructura del IFCS

Cómo se ha de utilizar esta sección: En primer lugar se ha de leer esta sección para que los participantes en el Foro estén informados sobre las opciones estructurales disponibles. Luego, una vez que los participantes en el Foro hayan elegido una de las opciones enumeradas en la sección 4.3, se puede utilizar ésta como ayuda para completar algunos de los detalles de la opción elegida.
34. La estructura actual del IFCS comprende las reuniones del Foro y sus participantes, el Comité Permanente del Foro, la Mesa, los grupos regionales, los puntos focales nacionales, los grupos especiales de trabajo y la Secretaría del IFCS, con un Secretario Ejecutivo al frente.
4.1.1 Reuniones del Foro
35. Las reuniones del Foro son el "motor" fundamental del IFCS. Antes de su celebración, se eligen los temas y se preparan documentos de reflexión inicial y otros de carácter informativo con la participación de todos los interesados. De las propias reuniones surgen informes del Foro, que son el principal producto del IFCS y que probablemente serán su aportación más importante al SAICM y la ICCM. En el pasado, las reuniones del Foro se han celebrado cada tres años y cada una de las cinco ha sido una reunión internacional importante en un centro de conferencias, con ayuda para los viajes de los representantes de países en desarrollo y con economía en transición y de ONG (cuando procede), interpretación simultánea, traducción e impresión de los documentos, etc. Con la excepción de la preparación de los documentos anteriores a la reunión y la ayuda para los viajes, en el pasado el costo de cada reunión ha corrido a cargo del país anfitrión. Son participantes en el Foro los gobiernos nacionales, con derecho de voto, y las organizaciones intergubernamentales (OIG) y las organizaciones no gubernamentales (ONG), sin derecho de voto pero con derecho pleno de participación en las sesiones plenarias, los grupos de contacto y los grupos regionales. Como ocurre en general en la mayoría de los procesos de gestión de los productos químicos a nivel internacional, el aspecto del contacto directo en las reuniones del Foro es un catalizador importante para que los participantes "hagan los deberes". El Grupo de Trabajo opina que el contacto directo y personal en las reuniones del Foro, que facilita la participación y la interacción multisectorial, es una característica esencial para el desempeño de las funciones propuestas del IFCS, por lo que se debería mantener.

36. Es importante reconocer que las opciones para las reuniones del Foro dependerán considerablemente de las relativas a los mecanismos institucionales. Esto es aplicable en particular a las fechas, la frecuencia y la duración de las reuniones. Las opciones en relación con las reuniones del Foro son las siguientes:

A. Lugar de celebración y participación:

1. participación directa y personal de una gama amplia y un número elevado de interesados (mecanismo actual);

2. reuniones reducidas por temas; y/o
3. sistemas alternativos apropiados, como reuniones facilitadas por las tecnologías de la información y la comunicación.

B. Fechas y frecuencia de las reuniones:

1. determinadas de manera independiente, con una periodicidad aproximada de tres años (práctica normal);

2. de forma consecutiva con las reuniones de la ICCM;

3. durante las reuniones de la ICCM;

4. durante cada periodo entre reuniones de la ICCM, incluso de forma consecutiva con los órganos o procesos de la ICCM entre reuniones; o

5. de forma consecutiva con otras reuniones sobre productos químicos, con una frecuencia que se ha de decidir.
C. Duración de las reuniones:

1. cinco días (sistema actual);
2. menos tiempo, por ejemplo dos días; o
3. variable, en función del número y el alcance de los temas que figuren en el orden del día.

· Nota: Si las reuniones del IFCS se van a celebrar de forma consecutiva con otras reuniones sobre productos químicos, puede ser necesario que duren menos de cinco días.

D. Normas de funcionamiento (reglamento):

· La cuestión del reglamento que se debe aplicar a las reuniones del Foro se puede plantear si éste deja de ser autónomo y se convierte en una actividad programática de la organización encargada de su administración.
1. normas del IFCS; o
2. normas de la organización encargada de la administración.

E. Prestación de servicios(cuestión de si el Foro debe seguir proporcionando:

1. la traducción de los documentos de trabajo a los seis idiomas de las Naciones Unidas;
2. la interpretación simultánea en las sesiones plenarias en los seis idiomas de las Naciones Unidas; y/o
3. los gastos de viaje de los participantes de países en desarrollo y con economía en transición y de las ONG, si procede.
4.1.2 Comité Permanente del Foro
37. El Comité Permanente del Foro (FSC) es, junto con la Secretaría del IFCS, el órgano que se encarga durante el periodo entre reuniones de toda la planificación y la adopción de las decisiones necesarias en la preparación de cada reunión del Foro. Esto comprende actividades como la decisión sobre los temas, asuntos, oradores y órdenes del día del Foro; la búsqueda de los principales patrocinadores que supervisarán la elaboración (mediante el establecimiento de grupos especiales de trabajo) de los documentos de reflexión inicial y otros de carácter informativo en los que se basarán los debates del Foro; la ayuda a la Secretaría en la recaudación de fondos; etc. El FSC está formado en la actualidad por 25 miembros, a saber, el Presidente y los cinco Vicepresidentes, 12 representantes de los gobiernos sobre la base de una representación regional y geográfica equitativa, cuatro representantes de las ONG, el Presidente del IOMC, el Presidente anterior y un participante gubernamental en representación del país anfitrión de la siguiente reunión del Foro.

38. El FSC dejará de ser necesario si la estructura institucional del IFCS se integra en la ICCM. Sin embargo, en opinión del Grupo de Trabajo el FSC seguirá siendo un componente esencial del Foro si éste mantiene su identidad institucional distinta y el enfoque de participación abierta para la preparación del orden del día, los materiales y los documentos de las reuniones. El Foro VI tal vez desee estudiar un nuevo nombre para el Comité que refleje su nuevo cometido y sus nuevas funciones. Las opciones en relación con el Comité Permanente del Foro son las siguientes:

A. El nombre del FSC se puede mantener o cambiar, por ejemplo, a:

1. Comité Consultivo del Foro;

2. Comité Consultivo del Programa; o
3. Comité Directivo del Programa.

B. Composición:
1. mantener la composición y el tamaño actuales del FSC; o

2. modificar la composición del FSC para reducirlo algo. Por ejemplo, no mantener los cinco Vicepresidentes, el Presidente anterior y/o el representante del siguiente país anfitrión.

C. Procedimientos de trabajo:
1. Reuniones:

a. seguir utilizando primordialmente la correspondencia y las teleconferencias, con reuniones personales ocasionales, o

b. celebrar reuniones personales sólo durante las reuniones del Foro; celebrar todas las demás reuniones del FSC por teleconferencia o por Internet.
2. Frecuencia de las reuniones: seguir programando las teleconferencias y las reuniones personales con flexibilidad, en función del programa de trabajo.
4.1.3 Mesa del Foro
39. La Mesa del Foro está formada por un Presidente y cinco Vicepresidentes. El Presidente es nombrado por un gobierno elegido para ocupar el cargo en una reunión del Foro. Preside las sesiones plenarias y el Comité Permanente del Foro y se hace cargo de las responsabilidades correspondientes. Con independencia del futuro que tenga el Foro, será necesario que alguien presida sus reuniones. Así pues, esta función se debería mantener de alguna manera.

40. Cada uno de los Vicepresidentes representa una región distinta de las Naciones Unidas. Considerando que el Comité Permanente del Foro tiene representación regional además de los cinco Vicepresidentes, podría ser conveniente no incluir a éstos en la futura estructura del IFCS.

41. En función de la opción básica elegida por el Foro, las alternativas para la Mesa del Foro son las siguientes:

A. Presidente
1. mantener el cargo de Presidente, con funciones semejantes a las actuales, o
2. en función del mecanismo institucional del IFCS, suprimir el puesto de Presidente, desempeñando el cargo en su lugar un funcionario del Foro.

B. Vicepresidentes
1. mantener los cinco Vicepresidentes, reconociendo que sus funciones probablemente no serán tan amplias como las previstas en las actuales directrices para las funciones y responsabilidades regionales de los Vicepresidentes, o
2. elegir Vicepresidentes para el tiempo que dure la reunión del Foro (por ejemplo, para dirigir los debates regionales a fin de formular las aportaciones de las regiones), o
3. suprimir los Vicepresidentes del IFCS.

4.1.4 Otras estructuras del IFCS
42. Los grupos regionales del Foro, dirigidos por los Vicepresidentes, se ocupan de las cuestiones relativas a la elaboración de estrategias y la mejora de la coordinación, y se reúnen antes de las reuniones del Foro y durante ellas para examinar y concertar posiciones y estrategias regionales comunes. El cometido futuro del IFCS propuesto en el capítulo ‎3.3 consistirá en "proporcionar un foro abierto, transparente e integrador para aumentar el conocimiento y el entendimiento común acerca de las cuestiones presentes, nuevas y que vayan surgiendo en relación con la gestión racional de los productos químicos". Con ese cometido más reducido, que se concentra en la difusión y el intercambio de conocimientos e información entre los expertos técnicos en gestión de los productos químicos y otras partes interesadas, el futuro Foro ya no necesitará el apoyo de los grupos regionales, que se han convertido en una característica fundamental del SAICM. (Esta propuesta no se debe entender en el sentido de que deje de haber representación de carácter regional en el Comité Permanente del Foro o que no se formulen aportaciones regionales durante las reuniones del Foro.)

43. En función de la opción básica elegida por el Foro, las alternativas en relación con los grupos regionales son las siguientes:

1. mantener los grupos regionales, o
2. suprimir los grupos regionales.
44. Los puntos focales nacionales del IFCS difunden información sobre las actividades del Foro en los países y le suministran información sobre las prioridades y los progresos nacionales con respecto a la gestión ecológicamente racional de los productos químicos. Los puntos focales nacionales deben reflejar el cometido y las funciones del IFCS en el futuro. Tal vez no sea necesario mantener puntos focales nacionales del IFCS separados y distintos, a la vista del cometido futuro del Foro y el establecimiento de puntos focales del SAICM en el marco de la ICCM. Teniendo en cuenta el futuro cometido propuesto del Foro, se deben examinar los criterios para los puntos focales.
45. Las opciones con respecto a los puntos focales nacionales son las siguientes:

1. puntos focales nacionales del IFCS, con cometidos y responsabilidades revisados,

2. puntos focales del SAICM, o
3. suprimir los puntos focales nacionales.
46. Los grupos especiales de trabajo son el mecanismo primordial para la preparación de los temas del orden del día de las reuniones del Foro, incluidos los documentos de reunión y la organización del programa de sesiones plenarias. Facilitan la intervención y la contribución de los participantes en el IFCS y de otros expertos en el proceso del Foro. Los grupos de trabajo son de composición abierta y pueden tener una duración limitada o indefinida. Es importante mantener la opción de establecer grupos de trabajo para ayudar en la labor del Foro y el FSC. Como ocurre en la práctica actual, los grupos de trabajo normalmente se deben reunir y comunicar por correo electrónico o teleconferencia y no personalmente (con la excepción de las reuniones de los grupos de trabajo que se pueden celebrar durante una reunión ordinaria del Foro).
47. En función de la opción básica elegida por el Foro, las alternativas para los grupos especiales de trabajo son las siguientes:

1. seguir utilizando los grupos especiales de trabajo cuando sea necesario,

2. limitar el uso de los grupos especiales de trabajo a situaciones específicas previamente definidas, o
3. suprimir los grupos especiales de trabajo.

48. Si se mantiene el Foro por separado, necesitará los servicios de una secretaría. Los aspectos relativos a la Secretaría y el Secretario Ejecutivo del IFCS se examinan con mayor detalle en las dos secciones siguientes de este capítulo.

4.2 Mecanismos institucionales del IFCS

Cómo se ha de utilizar esta sección: En primer lugar se ha de leer esta sección para que los participantes en el Foro estén informados sobre las opciones estructurales disponibles. Una vez que los participantes en el Foro hayan elegido una de las opciones enumeradas en la sección 4.3, se puede utilizar la sección 4.2 como ayuda para completar algunos de los detalles de la opción elegida.

49. En los mecanismos institucionales intervienen la organización encargada de la administración que puede acoger la secretaría del IFCS y la estructura de la secretaría. Las cuestiones fundamentales relativas a la organización encargada de la administración son: 1) qué organización debe encargarse de la administración del IFCS, y 2) si el IFCS debe mantener su autonomía funcional o convertirse en actividad programática de la organización encargada de su administración.
50. La relación entre la organización encargada de la administración y el IFCS es importante. En el mecanismo actual, el IFCS es una entidad autónoma que ha concertado un acuerdo con la OMS para que acoja la secretaría, siguiendo el asesoramiento del Comité Permanente del Foro. El Grupo de Trabajo opina que la autonomía institucional del Foro ha sido una razón decisiva a lo largo de los años para su éxito y para las cualidades que indujeron a la ICCM-1 a aprobar la Resolución I/3. Al mismo tiempo, el Grupo de Trabajo reconoce que las limitaciones administrativas y financieras pueden obligar a examinar algunas opciones en relación con los mecanismos institucionales en las que no se mantenga la autonomía institucional del IFCS. En las soluciones "no autónomas", el Foro se convertiría en una actividad de la organización encargada de la administración.

51. Con respecto a la estructura de la secretaría del IFCS, la principal cuestión es si se debe mantener como una entidad única o si puede ser ventajoso tener una secretaría conjunta. Con una secretaría conjunta cooperarían dos organizaciones distintas encargadas de la administración para prestar los servicios de secretaría. Cada una de ellas puede encargarse de proporcionar los servicios y las funciones asociados con una esfera en la que la organización respectiva tenga ventaja comparativa. Otra posibilidad es que las responsabilidades se dividan entre las dos organizaciones encargadas de la administración en función de cada caso, proyecto o empleado. Por ejemplo, la Secretaría del SAICM, que es una secretaría conjunta del PNUMA-OMS, está ubicada en el Programa del PNUMA sobre Productos Químicos, y la OMS contribuye con la adscripción de un empleado propio al PNUMA. En cualquier mecanismo de secretaría conjunta es necesario abordar las líneas de la autoridad encargada de la adopción de decisiones y la aportación de recursos.

52. En el IFCS puede ser particularmente apropiada una secretaría conjunta en el caso de que se mantenga su autonomía institucional, la OMS esté dispuesta a seguir siendo una organización encargada de la administración y se deseen vinculaciones institucionales más sólidas con la Secretaría del SAICM. Si el IFCS se integra en la ICCM y la Secretaría del SAICM, en ese caso podría ser conveniente que la OMS adscribiera a la Secretaría del SAICM un empleado más, que se encargara de la administración de las funciones relativas al Foro. La elección de una organización encargada de la administración puede estar sujeta en todos los casos a la aprobación del órgano rector de la organización intergubernamental involucrada.
53. Las opciones en relación con el mecanismo institucional son las siguientes:

A. El IFCS sigue siendo una entidad autónoma en asociación con la organización encargada de la administración:
1. la OMS actúa como organización encargada de la administración (mecanismo actual);
2. el PNUMA actúa como organización encargada de la administración; o

3. la OMS y el PNUMA actúan conjuntamente como organizaciones encargadas de la administración.
O bien
B. El IFCS se convierte en una actividad programática dentro de la organización encargada de la administración. Los posibles mecanismos son los siguientes:

1. un programa de la OMS, como el Programa Internacional de Seguridad de las Sustancias Químicas (IPCS), presta los servicios de secretaría al IFCS;
2. el PNUMA (su Programa sobre Productos Químicos) presta los servicios de secretaría al IFCS;
3. la Secretaría del SAICM presta los servicios de secretaría al IFCS (hay que señalar que la Secretaría del SAICM cuenta con personal del Programa del PNUMA sobre Productos Químicos y de la OMS, actuando el PNUMA como organización encargada de la administración, con la adscripción de un empleado de la OMS); o

4. una secretaría conjunta, en la que:

a. una organización desempeñe la función administrativa primordial para el IFCS y otra le preste apoyo adscribiendo a ella uno o varios funcionarios; o
b. ambas organizaciones desempeñen la función administrativa en condiciones de igualdad.

Las organizaciones encargadas de la administración en la secretaría conjunta podrían ser:

c. la OMS o la OMS/IPCS y
d. el Programa del PNUMA sobre Productos Químicos o la Secretaría del SAICM.

54. Una cuestión básica adicional relativa al mecanismo institucional es si para el nuevo cometido y las nuevas funciones del IFCS será apropiado el nombre de "Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química". Las opciones en este sentido son las siguientes:

A. mantener el nombre de "Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química" o

B. utilizar un nuevo nombre, por ejemplo "Foro Internacional sobre Seguridad Química" (que permitiría seguir utilizando las iniciales del nombre en inglés, "IFCS").
4.3 Opciones relativas a la estructura y los mecanismos institucionales futuros
Cómo se ha de utilizar esta sección: Al adoptar una decisión sobre la estructura y el mecanismo institucional futuros del IFCS, los participantes en el Foro pueden decidir en primer lugar cuál de las opciones básicas de esta sección prefieren. Luego pueden elegir entre las alternativas específicas que se enumeran en la descripción de cada opción. Los participantes en el Foro tal vez deseen utilizar la información de las secciones 4.1 y 4.2 como ayuda para completar algunos de los detalles de la opción elegida.

55. En esta sección se resume la mayor parte de la información que se acaba de presentar y se señalan tres opciones posibles para la estructura y el mecanismo institucional futuros del IFCS: 1) mantenimiento del IFCS como mecanismo institucional distinto/independiente, pero modificándolo para evitar la duplicación, aumentar las sinergias y reducir los costos; 2) integración del IFCS en la ICCM, destinando una parte de cada reunión de la ICCM a reunión del Foro, a la que prestaría servicios la Secretaría del SAICM; o 3) integración del IFCS en la ICCM, convirtiéndolo en uno de sus órganos subsidiarios. En cada una de las tres opciones hay varias alternativas en cuanto a las maneras específicas de llevarla a cabo.
56. No se incluye una opción adicional de "integración en la ICCM". Consistiría en la fusión del IFCS con la ICCM, de manera que ésta y la Secretaría del SAICM se encargaran de una parte de las funciones y procesos del Foro, pero sin que el IFCS mantuviera ninguna identidad estructural, institucional o programática distinta. Esta opción se podría describir como de "ocaso del IFCS". Parecería ser la que permitiría conseguir mayores economías en los costos, puesto que probablemente se podría hacer cargo la Secretaría del SAICM con un volumen relativamente pequeño de recursos adicionales, en comparación con los previstos en su presupuesto actual. Sin embargo, esta opción también provocaría probablemente la pérdida de la mayor parte o de todas las cualidades y funciones del IFCS que respaldaron la ICCM-1 y el Foro V en sus resoluciones respectivas. Además, se podría aducir que no se ajusta a la resolución del Foro V, que, "reconociendo la conveniencia de continuar con este foro", no parece contemplar la disolución completa del IFCS. A la vista del texto y de la intención manifiesta de estas resoluciones (la segunda de las cuales contiene el mandato del Grupo de Trabajo), el Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que la recomendación de disolver el IFCS quedaría fuera del ámbito de su mandato. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo no se planteó esta opción
.
57. Hay que señalar que una cuestión importante en cualquiera de las opciones de incorporación del IFCS a la ICCM/SAICM es la relativa al reglamento o el mandato que sería aplicable a las reuniones del Foro/ICCM. La ICCM-2 tendrá lugar en mayo de 2009, varios meses después de la celebración del Foro VI en septiembre de 2008. Mientras que la ICCM-2 tiene previsto examinar y aprobar su propio reglamento, el Foro VI no lo conocerá ni sabrá cuál es el carácter de una Mesa que puede crearse en su marco cuando adopte su decisión sobre el futuro de la IFCS. En consecuencia, si el Foro VI se inclina por un enfoque en el que el IFCS se integre en la ICCM, el Foro no sabrá si puede traspasar sin riesgos el IFCS a la ICCM, debido a que no tendrá idea de si la ICCM-2 desea o puede aceptar el Foro o en qué condiciones. A la vista de este problema de fechas, podría ser conveniente que el Foro VI adoptara un plan eventual con respecto al futuro del Foro, en el caso de que se incline por una opción en la que el IFCS se integre en la ICCM. Por ejemplo: 1) en la decisión del Foro VI se podría pedir a la ICCM que examinara la posibilidad de aceptar el Foro, incluidas sus funciones y actividades fundamentales, de la manera propuesta en la decisión, y 2) la decisión podría contener un mecanismo eventual para el caso de que la ICCM-2 no deseara aceptar la propuesta del Foro, o que la ICCM-2 no estableciera una Mesa o un órgano análogo capaz de llevar a cabo la propuesta.

4.3.1 Opción 1: Modificación del IFCS como mecanismo institucional distinto/independiente que evite la duplicación, aumente las sinergias y reduzca los costos
58. Esta opción es la que más se asemeja al mecanismo actual del IFCS, pero se eliminarían o reducirían algunas de sus estructuras y sería posible aumentar las sinergias y/o reducir los costos mediante un mecanismo institucional revisado.
4.3.1.1 Secretaría y organización encargada de la administración
59. Entre las alternativas están qué organización es la encargada de la administración y si el Foro es autónomo o una actividad o programa de dicha organización.

Alternativa 1: OMS
· ¿foro autónomo o actividad de la OMS?

· entre las variaciones figura el mecanismo en el cual la OMS proporciona personal (por ejemplo, ¿quién lo acogerá en la OMS, el IPCS u otro programa distinto de la Organización?)
· la OMS proporciona el secretario ejecutivo.
Alternativa 2: PNUMA
· ¿foro autónomo o actividad del PNUMA?

· ¿Programa del PNUMA sobre Productos Químicos, Secretaría del SAICM u otra parte del PNUMA?

· el PNUMA proporciona el secretario ejecutivo.
Alternativa 3: Secretaría conjunta, OMS/SAICM

· el PNUMA/SAICM proporciona los servicios administrativos y el personal y la OMS personal profesional adicional;
· entre las variaciones figura la manera en que la OMS proporciona personal y si ha de tener un despacho en la OMS o se adscribe al PNUMA/SAICM;
· es necesario determinar los canales de autoridad para la adopción de decisiones y la gestión;
· la organización "primaria" encargada de la administración proporciona el secretario ejecutivo.
4.3.1.2 Reuniones del Foro
60. En esta opción las reuniones del Foro se pueden celebrar de distintas maneras. En todas las alternativas el Foro se ocuparía de transmitir directamente sus resultados a la ICCM (véase la nota de la sección ‎4.3.1.5 infra). Además, la duración de cada reunión dependería de su programa y orden del día.
Alternativa 1: El Foro se reúne con arreglo a un calendario no vinculado a otras reuniones internacionales sobre productos químicos.

Alternativa 2: El Foro se reúne de forma consecutiva con otra reunión internacional sobre productos químicos.
Alternativa 3: El Foro se reúne inmediatamente antes de una reunión de la ICCM.
· precedente/ejemplo anterior: acto paralelo de un día sobre los metales patrocinado por Suiza celebrado un día antes del Foro V en Budapest;
· la conferencia abarca uno o dos temas apropiados.
4.3.1.3 Órganos/Mesa del Foro
61. Los órganos y la Mesa del Foro se pueden mantener tal como están en la actualidad o bien adaptarlos, por ejemplo de la siguiente manera:

a. Presidente: mantenerlo;
b. Vicepresidentes: no mantenerlos;
c. representantes regionales: mantenerlos;
d. puntos focales nacionales:
i. utilizar los puntos focales nacionales del IFCS, cuando los haya, con funciones y responsabilidades revisadas, o
ii. utilizar los puntos focales del SAICM;

e. FSC (o comité directivo o consultivo del programa o del foro, en función del nombre que se elija): mantenerlo, con menos miembros. El comité podría estar formado por:

i. el Presidente,

ii. representantes regionales,

iii. representantes de las ONG (industria, ciencia, interés público, sindicatos), y
iv. un representante del IOMC.
4.3.1.4 Ventajas e inconvenientes de la opción
62. Ventajas:
· sería la mejor manera de mantener las características (por ejemplo autonomía institucional, independencia, etc.) que han permitido al IFCS contribuir a los objetivos de la gestión racional de los productos químicos desde 1994; en esta ventaja estaría comprendido un reglamento concebido específicamente para el IFCS;
· podría aumentar la capacidad del Foro para aportar información útil a la ICCM, especialmente si las reuniones del Foro son independientes de las que celebre la ICCM, de manera que los participantes en las segundas tengan la oportunidad de examinar la información con antelación a dichas reuniones de la ICCM;
· podría ser un mecanismo eventual en el caso de que la ICCM-2 no aceptase la propuesta del Foro VI sobre el futuro de la IFCS o en el caso de que la ICCM-2 no estableciera una Mesa o un órgano análogo con capacidad para aplicar la propuesta.
63. Inconvenientes:
· el mantenimiento del IFCS como órgano separado de la ICCM/SAICM puede dificultar más la consecución de un marco coherente para la gestión de los productos químicos a nivel internacional;
· puede resultar difícil el mantenimiento de una financiación constante de dos estructuras y procesos separados, puesto que sería más costoso y no se aprovecharían automáticamente las posibles sinergias.
4.3.1.5 Incorporación de informes al orden del día de la ICCM
64. Hay que tener en cuenta que si se elige esta opción de "mecanismo institucional distinto/independiente" puede ser conveniente que el Foro y la ICCM lleguen a un acuerdo para garantizar la incorporación directa de los informes del Foro al orden del día de la ICCM. En este caso, el Foro tal vez desee proponer, y la ICCM tal vez desee examinar, un acuerdo en virtud del cual el IFCS:

a. aportará oportunamente a la ICCM documentos e información sobre los temas del orden del día de la ICCM, en particular los relativos a las cuestiones y prioridades de política que vayan surgiendo para una acción en cooperación, el intercambio de información y la cooperación científica y técnica y el intercambio de información sobre las cuestiones relativas a la gestión de los productos químicos
;
b. proporcionará a la ICCM una fuente independiente y objetiva de información resumida acerca de las cuestiones relativas a la gestión de los productos químicos, incluidos los posibles efectos en la salud, en el medio ambiente y en el ámbito socioeconómico y las posibles actuaciones de respuesta
;
c. preparará y presentará a la ICCM informes que reflejen los conocimientos más recientes sobre temas fundamentales; que estén basados en pruebas científicas sólidas; que garanticen un equilibrio entre los puntos de vista existentes; y que reúnan información exacta, pertinente e importante en un lenguaje accesible que sea instructivo y pueda estimular la acción
;
y la ICCM:

d. incorporará los principales temas y conclusiones de los informes del Foro al orden del día de la siguiente reunión de la ICCM, para su examen en ella.

65. Además, el Foro podría seguir el sistema establecido en el mandato actual del IFCS, distribuyendo los informes "por los conductos apropiados" a otras organizaciones pertinentes.
4.3.2 Opción 2: Integración del IFCS en la ICCM, destinando una parte de cada reunión de la ICCM a una reunión del Foro
66. En esta opción el IFCS deja de tener una identidad institucional distinta, pero sus funciones, que desempeñan la ICCM y la Secretaría del SAICM, se identifican como actividades del "Foro".
4.3.2.1 Secretaría y organización encargada de la administración
67. Deja de haber una secretaría del IFCS; en su lugar, la Secretaría del SAICM presta los servicios relativos a las actividades del Foro, y en consecuencia el PNUMA actúa como organización encargada de la administración.
4.3.2.2 Reuniones
68. Las reuniones del Foro se pueden celebrar de las dos maneras siguientes. En cada una de las alternativas, los resultados de las reuniones se incorporarían a las series de sesiones posteriores de la ICCM durante la semana.
Alternativa 1: Los dos primeros días de la ICCM se dedican al Foro (por ejemplo, "reunión de la ICCM como Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química").
Alternativa 2: El Foro se reúne durante uno o dos días inmediatamente antes de la reunión ordinaria de la ICCM (es decir, reuniones consecutivas).
4.3.2.3 Órganos/Mesa del Foro
69. Los órganos y la Mesa del Foro se pueden adaptar, por ejemplo de la siguiente manera:

a. FSC: una Mesa ampliada de la ICCM
, incluida una representación plena regional y de las ONG, asume las funciones del FSC, tales como la elección de temas del Foro, la preparación de los documentos de reflexión inicial y la preparación del orden del día de la reunión de la ICCM-Foro;
b. Presidente:

· función asumida por el Presidente de la ICCM/Presidente de la Mesa ampliada
· el Presidente de la ICCM/Presidente de la Mesa ampliada preside las reuniones de la ICCM-Foro;
c. Vicepresidentes: ya no es aplicable;
d. grupos regionales: ya no es aplicable;
e. puntos focales nacionales:
i. utilización de los puntos focales nacionales del IFCS, cuando los haya, con funciones y responsabilidades revisadas, o

ii. utilización de los puntos focales del SAICM.

4.3.2.4 Ventajas e inconvenientes de la opción
70. Ventajas:
· con respecto a las reuniones del Foro, la opción podría permitir conseguir economías en los costos y reducir al mínimo la duplicación y la superposición entre el Foro y la ICCM, dependiendo en parte de la medida en que los participantes en el Foro y en la ICCM fueran las mismas personas;
· garantizaría la incorporación de los resultados del Foro a la ICCM.
71. Inconvenientes:
· la escasa duración de las reuniones del Foro y la falta de tiempo entre éstas y las de la ICCM podría impedir al Foro estimular el proceso preparatorio de la ICCM y contribuir a él;
· podría crear confusión entre las funciones del Foro y de la ICCM y exigiría un cambio en la configuración de los mecanismos institucionales del SAICM por la ICCM;
· podrían ser necesarios distintos niveles de participación, que requerirían recursos adicionales durante la conferencia de cinco días, puesto que las sesiones parciales del Foro y la ICCM podrían atraer a participantes diferentes (por ejemplo, expertos técnicos y científicos frente a encargados de la formulación de políticas para la gestión de los productos químicos);
· sería aplicable el reglamento de la ICCM, que podría ser menos propicio que las normas actuales del IFCS a una participación amplia de partes interesadas múltiples
.
4.3.3 Opción 3: Integración del IFCS en la ICCM, convirtiéndolo en un órgano subsidiario de ella
72. En esta opción, el IFCS deja de tener una identidad institucional propia, pero sus funciones se identifican como funciones y actividades del "Foro" y están a cargo de un órgano subsidiario de la ICCM distinto. El IFCS llevaría a cabo su labor respondiendo en particular a los mandatos de la ICCM, pero manteniendo su estilo y su estructura de trabajo.
4.3.3.1 Secretaría y organización encargada de la administración
73. La secretaría se puede administrar de dos maneras básicas:

Alternativa 1: Deja de haber una secretaría del IFCS; en su lugar, la Secretaría del SAICM presta los servicios relativos a las actividades del Foro, y en consecuencia el PNUMA actúa como organización encargada de la administración.
Alternativa 2: El órgano subsidiario del Foro tiene su propia secretaría independiente, incluida la posibilidad de una secretaría administrada conjuntamente por la Secretaría del SAICM y la OMS.
4.3.3.2 Reuniones
74. En cualquiera de las alternativas para las reuniones, los resultados de las que celebre el Foro se incorporarán a la serie de sesiones ordinaria/de alto nivel de la ICCM.
Alternativa 1: El Foro se reúne durante el periodo entre reuniones de la ICCM.
Alternativa 2: El Foro se reúne durante uno o dos días inmediatamente antes de la reunión ordinaria de la ICCM.
Alternativa 3: El Foro se reúne de forma consecutiva con un órgano entre reuniones de la ICCM, si se ha establecido.

4.3.3.3 Órganos/Mesa del Foro
75. Los órganos y la Mesa del Foro se pueden adaptar como sigue para conseguir una agilización:

a. Presidente:

i) función asumida por el Presidente de la Mesa del órgano subsidiario/Mesa ampliada, o
ii) el Presidente de la ICCM/Presidente de la Mesa ampliada de la ICCM preside las reuniones del Foro;
b. Vicepresidentes : en caso necesario, los Vicepresidentes de la Mesa de la ICCM;
c. representantes regionales: como parte de la Mesa del órgano subsidiario;
d. puntos focales nacionales: 
i. utilización de los puntos focales nacionales del IFCS, cuando los haya, con funciones y responsabilidades revisadas, o
ii. utilización de los puntos focales del SAICM;
e. Comité Permanente del Foro: el órgano subsidiario tiene su propia Mesa/Mesa ampliada, que asume las funciones del FSC, incluidas la elección de los temas, la preparación de los documentos de reflexión inicial y otros documentos informativos y la preparación del orden del día del Foro. La Mesa/Mesa ampliada puede estar formada por:

i. un Presidente (o el Presidente de la ICCM),

ii. los Vicepresidentes de la Mesa de la ICCM,

iii. representantes regionales,
iv. representantes de las ONG (industria, ciencia, interés público, sindicatos), y
v. un representante del IOMC.

4.3.3.4 Ventajas e inconvenientes de la opción
76. Ventajas:
· puede mantener la estructura de trabajo autónoma del Foro como proceso polifacético, abierto, participativo y transparente;

· puede permitir conseguir economías significativas en los costos y una duplicación y superposición mínimas entre el Foro y la ICCM;
· garantizará que el Foro se ajuste a las prioridades de la ICCM;

· constituirá un aval autorizado del Foro como plataforma y centro de estudio para la generación de conocimientos, la reflexión y la creación de enlaces, en particular en relación con los intereses y las necesidades específicos de los países en desarrollo y los países con economía en transición;
· establecerá una conexión institucional y política clara con la ICCM y el SAICM;
· si las reuniones del Foro se celebran durante el periodo entre reuniones de la ICCM (y no de forma consecutiva), garantizará que los informes y los resultados del Foro contribuyan a los preparativos de la ICCM;
· las reuniones del Foro entre reuniones también pueden permitir su integración en la ICCM/SAICM sin que sea necesario introducir cambios significativos en la configuración de las reuniones de la ICCM;
· el órgano subsidiario del Foro podrá funcionar con arreglo a su propio reglamento.
77. Inconvenientes:
· es probable que se pierda parte de la flexibilidad y la independencia del sistema actual del IFCS;
· dependerá de la capacidad y la voluntad de la ICCM-2 para establecer un órgano ejecutivo o una Mesa del órgano subsidiario que esté en condiciones de asumir las funciones que desempeña ahora el FSC.
5 Proyecto de resolución para el Foro VI
78. El Grupo de Trabajo recomienda que el Foro examine las tres opciones básicas expuestas en la sección ‎4.3 del presente documento, incluidas las diversas alternativas que figuran en cada opción. Las tres opciones básicas y sus alternativas constituyen la base del proyecto de resolución sobre el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS) que se adjunta como anexo 1.
Anexo 1

Proyecto de resolución sobre el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS)

Nota: El Grupo de Trabajo recomienda que el Foro examine las opciones y alternativas expuestas en la sección 4.3 del documento básico, Foro VI – Futuro del IFCS: Proyecto de documento de decisión. Son las siguientes:

opción 1: modificación del IFCS como mecanismo institucional distinto/independiente que evite la duplicación, aumente las sinergias y reduzca los costos;

opción 2: integración del IFCS en la ICCM, destinando una parte de cada reunión de la ICCM a una reunión del Foro; y

opción 3: integración del IFCS en la ICCM, convirtiéndolo en un órgano subsidiario de ella.

Después de elegir una opción, el Foro puede seleccionar una de las alternativas que se presentan en la opción elegida para su estructura y sus mecanismos institucionales.

Las tres opciones básicas y sus alternativas constituyen la base del proyecto de resolución que figura a continuación. Hay que considerar que todo el proyecto aparece "entre corchetes".
Proyecto de resolución sobre el [Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS)] [nuevo nombre]

La sexta reunión del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química,
[PP1] Habiéndose reunido en Dakar, por invitación del Gobierno del Senegal, del 15 al 19 de septiembre de 2008,

[PP2] Teniendo en cuenta la aprobación del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM) por la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos (ICCM) el 6 de febrero de 2006,

[PP3] Pretendiendo contribuir al objetivo enunciado en el párrafo 23 del Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, consistente en "lograr que para 2020 los productos químicos se utilicen y produzcan... de manera que se reduzcan al mínimo los efectos adversos de importancia que puedan tener en la salud humana y el medio ambiente",
 [PP4] Recordando la aprobación en el Foro V de la Resolución sobre el futuro del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS), mediante la que se formó un grupo de trabajo para preparar un proyecto de decisión sobre el futuro papel y las funciones del IFCS, incluidas las opciones para su disposición institucional y la consideración de una secretaría conjunta con el SAICM, conscientes de la necesidad de evitar la duplicación, su posible relación con la ICCM y su contribución para la implantación del SAICM, para su examen en el Foro VI,

[PP5] Felicitándose por la conclusión satisfactoria del mandato del grupo de trabajo,

[PP6] Recordando además la invitación de la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos al Foro, con el fin de que siga desempeñando su importante función de establecer un foro abierto, transparente e integrador para debatir cuestiones de interés común, así como las cuestiones nuevas y que vayan surgiendo y para seguir contribuyendo de esta manera a la aplicación del Enfoque Estratégico, y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos,

[PP7] Agradeciendo la función polifacética única que ha desempeñado el IFCS como foro flexible, abierto y transparente para la reflexión y la creación de enlaces entre los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, que ha facilitado el consenso, teniendo especialmente en cuenta las situaciones y los intereses específicos de los países en desarrollo y los países con economía en transición,
[PP8] Reconociendo la conveniencia de mantener este foro,
[PP9] Reconociendo la necesidad de utilizar los recursos humanos y financieros de forma eficaz y de evitar la duplicidad de funciones y esferas de trabajo para mejorar la aplicación del SAICM y permitir que el IFCS continúe desempeñando su importante función,

[Nota: Pueden ser necesarios otros párrafos en el preámbulo en función de los párrafos posteriores de la parte dispositiva]

1. [Decide que el nuevo nombre del foro sea "Foro Internacional sobre Seguridad Química", que conservará las iniciales actuales del nombre en inglés, "IFCS".]

2. Decide que el cometido del Foro consista en proporcionar un foro abierto, transparente e integrador para aumentar el conocimiento y el entendimiento común acerca de las cuestiones presentes, nuevas y que vayan surgiendo en relación con la gestión racional de los productos químicos.
3. Decide que las funciones del Foro sean:

3.1. Proporcionar a todas las partes interesadas, especialmente los países en desarrollo y los países con economía en transición, una oportunidad para compartir y adquirir información mediante un examen y un debate abiertos.
3.2. Proporcionar una fuente independiente y objetiva de información resumida acerca de las cuestiones relativas a la gestión de los productos químicos, incluidos los posibles efectos en la salud, en el medio ambiente y en el ámbito socioeconómico y las posibles actuaciones de respuesta.
3.3. Preparar y difundir informes que reflejen los conocimientos más recientes sobre temas fundamentales; que estén basados en pruebas científicas sólidas; que garanticen un equilibrio entre los puntos de vista existentes; y que reúnan información exacta, pertinente e importante en un lenguaje accesible que sea instructivo y pueda estimular la acción, en particular para la ICCM.
4. Alienta al Presidente, los Vicepresidentes y los miembros del Comité Permanente del Foro a realizar todos los esfuerzos posibles para garantizar que esta resolución reciba la debida atención durante el proceso preparatorio de la ICCM-2.
Opción 1: Modificación del IFCS como mecanismo institucional distinto/independiente que evite la duplicación, aumente las sinergias y reduzca los costos:

5. Decide mantener el IFCS como mecanismo institucional distinto e independiente.
6. Invita [a la OMS a seguir proporcionando] [al PNUMA a proporcionar] [a la OMS y el PNUMA a proporcionar conjuntamente] los servicios de secretaría y administrativos al IFCS.
7. Decide que las reuniones futuras del Foro se celebren [con arreglo a un calendario determinado por el Foro, no vinculado a otras reuniones internacionales sobre productos químicos] [de forma consecutiva con otra reunión internacional sobre productos químicos] [inmediatamente antes de una reunión de la ICCM].
8. [Decide que el Comité Permanente del Foro se denomine en lo sucesivo [Comité Consultivo del Foro (FAC)] [Comité Consultivo del Programa (PAC)] [Comité Directivo del Programa (PSC)].
9. Decide que el [FSC] [FAC] [PAC] [PSC] esté formado por:

9.1. el Presidente del IFCS,

9.2. [#] representantes gubernamentales de cada una de las cinco regiones de las Naciones Unidas,

9.3. cuatro participantes de organizaciones no gubernamentales (ONG), en representación de la industria, la ciencia, el interés público y los sindicatos, y
9.4. un representante del Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC).
10. Invita a los [puntos focales del SAICM] [puntos focales nacionales existentes del IFCS, con funciones y responsabilidades revisadas,] a actuar como puntos focales del IFCS.
11. Propone e invita a la ICCM a examinar un acuerdo en virtud del cual el IFCS:

11.1. aportará oportunamente a la ICCM documentos e información sobre los temas del orden del día de la ICCM, en particular los relativos a las cuestiones y prioridades de política que vayan surgiendo para una acción en cooperación, el intercambio de información y la cooperación científica y técnica y el intercambio de información sobre las cuestiones relativas a la gestión de los productos químicos;
11.2. proporcionará a la ICCM una fuente independiente y objetiva de información resumida acerca de las cuestiones relativas a la gestión de los productos químicos, incluidos los posibles efectos en la salud, en el medio ambiente y en el ámbito socioeconómico y las posibles actuaciones de respuesta;
11.3. preparará y presentará a la ICCM informes que reflejen los conocimientos más recientes sobre temas fundamentales; que estén basados en pruebas científicas sólidas; que garanticen un equilibrio entre los puntos de vista existentes; y que reúnan información exacta, pertinente e importante en un lenguaje accesible que sea instructivo y pueda estimular la acción; y
11.4. la ICCM incorporará los principales temas y conclusiones de los informes del Foro al orden del día de la siguiente reunión de la ICCM, para su examen en ella.
12. Invita a todos los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, a proporcionar recursos financieros y en especie de carácter voluntario en apoyo de la Secretaría en el desempeño de sus funciones.

Opción 2: Integración del IFCS en la ICCM, destinando una parte de cada reunión de la ICCM a una reunión del Foro
4. Propone e invita a la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos a decidir, en su segunda reunión, integrar el Foro en la ICCM, destinando una parte de cada reunión de la ICCM a una reunión del Foro.
5. Invita a la Secretaría del SAICM a prestar los servicios de secretaría y administrativos al Foro.
6. [Propone e invita a la ICCM a estudiar la posibilidad de dedicar los dos primeros días de las reuniones ordinarias de la ICCM a reuniones del Foro] [Propone que el Foro se reúna durante uno o dos días inmediatamente antes de las reuniones ordinarias de la ICCM].
7. Propone e invita a la ICCM a estudiar la posibilidad de que asuma las funciones del Comité Permanente del Foro una Mesa ampliada, formada por los miembros de la Mesa de la ICCM, [X] representantes gubernamentales de cada una de las cinco regiones de las Naciones Unidas, [los puntos focales regionales del SAICM], el Presidente del IOMC y cuatro participantes de ONG en representación del interés público, la ciencia, la industria y los sindicatos.
8. Invita al Presidente de la ICCM a actuar como Presidente del IFCS y a los [puntos focales del SAICM] [puntos focales nacionales existentes del IFCS, con funciones y responsabilidades revisadas,] a actuar como puntos focales del IFCS.
[Nota: Los párrafos restantes de esta opción 2 también aparecen de forma idéntica en la opción 3]

9. Propone e invita además a la ICCM-2 a aprobar el mandato revisado del Foro, tal como figura en [el anexo #].
10. Reconoce que para una integración satisfactoria del Foro en la ICCM se requerirán suficientes recursos financieros y en especie a fin de garantizar que el Foro desempeñe sus funciones con eficacia e insta a todos los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, a que proporcionen suficientes recursos financieros y en especie de carácter voluntario en ese sentido.
11. Decide que, hasta que el Foro se integre en la ICCM tal como se describe supra en el párrafo [#] de la presente Resolución y hasta que la ICCM o el Foro integrado apruebe el mandato del Foro tal como se describe en el párrafo [#] de esta decisión, el Foro funcionará con arreglo al mandato revisado que figura en [el anexo #] y el Comité Permanente del Foro funcionará con arreglo al mandato revisado que figura en [el anexo #].
12. Autoriza al Comité Permanente del Foro, que funcionará con arreglo al mandato revisado que figura en [el anexo #], para que adopte cualesquiera decisiones que puedan ser necesarias a fin de completar la integración del Foro en la ICCM, tal como se describe supra en los párrafos [# y #] de la presente Resolución, y que informe al Foro sobre los progresos realizados.
13. Pide a la Secretaría del IFCS que preste su apoyo al Comité Permanente del Foro y que colabore estrechamente con la Secretaría del SAICM en la aplicación de la presente Resolución.
14. Invita a la Secretaría del SAICM a contribuir activamente a la aplicación de las partes pertinentes de la presente Resolución.
15. Invita a todos los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, a proporcionar recursos financieros y en especie de carácter voluntario en apoyo de la Secretaría en el desempeño de sus funciones.

Opción 3: Integración del IFCS en la ICCM, convirtiéndolo en un órgano subsidiario de ella
4. Propone e invita a la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos a decidir, en su segunda reunión, integrar el Foro en la ICCM convirtiendo el IFCS en uno de sus órganos subsidiarios.
5. [Invita a la Secretaría del SAICM a prestar los servicios de secretaría y administrativos al Foro] [Propone e invita a la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos a establecer servicios de secretaría distintos para el Foro, incluida la posibilidad de una secretaría administrada conjuntamente por la Secretaría del SAICM y la OMS].
6. Propone que el Foro se reúna [durante el periodo entre reuniones de la ICCM] [inmediatamente antes de la reunión ordinaria de la ICCM] [de forma sucesiva con un órgano entre reuniones de la ICCM, si se ha establecido].
7. Propone e invita a la ICCM a estudiar la posibilidad de establecer una Mesa/Mesa ampliada para el Foro, que asumiría las funciones del Comité Permanente del Foro.
8. Propone además que la Mesa/Mesa ampliada del órgano subsidiario esté formada por [un Presidente,] [el Presidente de la ICCM,] [los Vicepresidentes de la Mesa de la ICCM,] [X] representantes gubernamentales de cada una de las cinco regiones de las Naciones Unidas, el Presidente del IOMC y cuatro participantes de ONG en representación del interés público, la ciencia, la industria y los sindicatos.
9. Invita a los [puntos focales del SAICM] [puntos focales nacionales existentes del IFCS, con funciones y responsabilidades revisadas,] a actuar como puntos focales del Foro.
10. Propone e invita además a la ICCM-2 a aprobar el mandato revisado del Foro, tal como figura en [el anexo #].
10.bis
Invita a la ICCM a asignar tareas específicas al Foro, por ejemplo la preparación de informes sobre cuestiones nuevas y que vayan surgiendo en relación con la gestión de la seguridad de los productos químicos, como aportación sustancial para el examen de situaciones e intereses específicos, en particular de los países en desarrollo y los países con economía en transición, teniendo presente la necesidad de suficientes recursos para estas tareas.
11. Reconoce que para una integración satisfactoria del Foro en la ICCM se requerirán suficientes recursos financieros y en especie a fin de garantizar que el Foro desempeñe sus funciones con eficacia e insta a todos los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, a que proporcionen suficientes recursos financieros y en especie de carácter voluntario en ese sentido.
12. Decide que, hasta que el Foro se integre en la ICCM tal como se describe supra en el párrafo [#] de la presente Resolución y hasta que la ICCM o el Foro integrado apruebe el mandato del Foro tal como se describe en el párrafo [#] de esta decisión, el Foro funcionará con arreglo al mandato revisado que figura en [el anexo #] y el Comité Permanente del Foro funcionará con arreglo al mandato revisado que figura en [el anexo #].
13. Autoriza al Comité Permanente del Foro, que funcionará con arreglo al mandato revisado que figura en [el anexo #], para que adopte cualesquiera decisiones que puedan ser necesarias a fin de completar la integración del Foro en la ICCM, tal como se describe supra en los párrafos [# y #] de la presente Resolución, y que informe al Foro sobre los progresos realizados.
14. Pide a la Secretaría del IFCS que preste su apoyo al Comité Permanente del Foro y que colabore estrechamente con la Secretaría del SAICM en la aplicación de la presente Resolución.
15. Invita a la Secretaría del SAICM a contribuir activamente a la aplicación de las partes pertinentes de la presente Resolución.
16. Invita a todos los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, a proporcionar recursos financieros y en especie de carácter voluntario en apoyo de la Secretaría en el desempeño de sus funciones.

Anexo 2
Resolución I/3 de la ICCM
Resolución aprobada por la ICCM el 6 de febrero de 2006

Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química

La Conferencia,

Reconociendo la función especial, multifacética e importante que ha desarrollado el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química en la esfera de la gestión racional de los productos químicos a los niveles internacional, regional y nacional,

1.
Invita al Foro a que continúe desempeñando su importante función, consistente en proporcionar un foro abierto, transparente e integrador para tratar cuestiones de interés común, así como cuestiones nuevas e incipientes, y a que continúe contribuyendo mediante estas actividades a la aplicación del Enfoque Estratégico y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos.

2.
Pide a la Secretaría del Enfoque Estratégico que establezca y mantenga una relación profesional con el Foro con el fin de obtener provecho de su experiencia.
Anexo 3

Resolución aprobada por el Foro V el 29 de septiembre de 2006

Resolución del Foro V sobre el futuro del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS)
La quinta reunión del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química,

Habiéndose reunido en Budapest, por invitación del Gobierno de Hungría, del 25 al 29 de septiembre de 2006,

Teniendo en cuenta la adopción del Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM) por parte de la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos (ICCM) el 6 de febrero de 2006,

Teniendo en cuenta la invitación de la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos al Foro, con el fin de que siga desempeñando su importante función de establecer un foro abierto, transparente e integrador para debatir cuestiones de interés común, así como las cuestiones nuevas y que vayan surgiendo y para seguir contribuyendo de esta manera a la aplicación del Enfoque Estratégico, y a la labor de otras organizaciones e instituciones internacionales relacionadas con los productos químicos,

Agradeciendo el papel polifacético y extraordinario que ha desempeñado el IFCS como foro para crear una lluvia de ideas flexible, abierta y transparente, propiciando el acercamiento entre los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, que han facilitado el consenso,

Reconociendo la conveniencia de continuar con este foro,

Teniendo en cuenta la necesidad de usar los recursos humanos y financieros de forma eficaz y de evitar la duplicidad de funciones y áreas de trabajo para mejorar la aplicación del SAICM y permitir que el IFCS continúe desempeñando su importante labor,

1.
Pide a la Secretaría del IFCS que establezca y mantenga una estrecha relación de trabajo y cooperación con la Secretaría del SAICM.

2.
Invita a la Secretaría del SAICM a participar en todas las reuniones que organice el IFCS, como corresponda.

3.
Decide formar un grupo de trabajo para preparar una decisión preliminar, entre otros medios, a través de teleconferencias, correo electrónico y otras herramientas de comunicación, sobre el futuro papel y las funciones del IFCS, incluidas las opciones para su disposición institucional y la consideración de una secretaría conjunta con el SAICM, conscientes de la necesidad de evitar la duplicación, su posible relación con la ICCM, y su contribución para la implantación del SAICM, lo cual se estudiará en el Foro VI.

4.
Decide que la pertenencia y participación en el grupo de trabajo deberán estar limitadas a los miembros del Comité Permanente del Foro (o aquellos designados por un miembro del Comité Permanente del Foro), y que los cinco puntos regionales focales del SAICM (o el designado por una región a través del punto focal del SAICM) también serán invitados a participar como miembros del grupo de trabajo.

5.
Decide que, en función de las recomendaciones del grupo de trabajo, y antes de la próxima ICCM, el Foro VI deberá, si así lo decide, proponer una decisión preliminar para la posible consideración de la ICCM.

6.
Insta, por razones de las sinergias y rentabilidad, a que la próxima reunión del Foro se celebre de forma consecutiva con otras reuniones internacionales de importancia, como la ICCM.

7.
Invita a todos los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, incluidas las del sector privado, a facilitar recursos voluntarios financieros y en especie para apoyar a la secretaría en el desempeño de sus funciones.
� Véase, en general, el Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel Internacional, Primera reunión de la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos (ICCM1), Dubai, 4-6 de febrero de 2006, � HYPERLINK "http://www.chem.unep.ch/saicm/iccm_sec.htm" ��http://www.chem.unep.ch/saicm/iccm_sec.htm�.


� Informe de la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos sobre el trabajo de su primera reunión (SAICM/ICCM.1/7), Anexo IV, Resolución I/3, � HYPERLINK "http://www.chem.unep.ch/saicm/iccm_sec.htm" ��http://www.chem.unep.ch/saicm/iccm_sec.htm�.


� Resolución del Foro V sobre el futuro del IFCS (IFCS/FORUM-V/05w), (� HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/report/en/index.html" ��http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/report/en/index.html�). El texto de la resolución se reproduce en el Anexo 3 del presente documento.


� Ambos requisitos se derivan del mandato del Grupo de Trabajo establecido en el párrafo 3 de la resolución sobre el futuro del IFCS.


� Programa 21, capítulo 19, área de programa G.


� Véase la Conferencia Internacional sobre Seguridad Química, Resolución sobre el establecimiento de un Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química, IPCS/IFCS/94.8Res.1, 29 de abril de 1994, � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum1/en/FI-res1_en.pdf" ��http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum1/en/FI-res1_en.pdf�.


� Para más información, véase IFCS, Brief History and Overview, en � HYPERLINK "http://www.who.int/entity/ifcs/documents/overview.doc" ��http://www.who.int/entity/ifcs/documents/overview.doc� , y Principales actividades y logros del IFCS, en � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/page2/en/index.html" ��http://www.who.int/ifcs/page2/en/index.html�.


� Véase el Documento de reflexión inicial sobre el futuro del IFCS, sección 3.3 (IFCS/FORUM-V/02-TS), en �HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/meet_docs/en/index.html"��http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/meet_docs/en/index.html�.


� Véase el sitio web del IFCS, "IFCS Structure", � HYPERLINK "http://www.who.int/entity/ifcs/documents/IFCS_structure.pdf" ��http://www.who.int/entity/ifcs/documents/IFCS_structure.pdf�.


� El Foro puede volver a examinar esta cuestión si así lo desea.


� Este texto se basa en el párr. 24, j), k) y l) de la Estrategia de Política Global del SAICM.


� Este texto se ha tomado de la función propuesta del IFCS descrita supra en la sección � REF _Ref189379680 \n \h ��‎3.3.2.2�.


� Este texto se ha tomado de la función propuesta del IFCS descrita supra en la sección � REF _Ref189379779 \n \h ��‎3.3.2.3�.


� Esta opción se basa en el supuesto de que la ICCM-2 decida establecer una Mesa ampliada. Podría ser un órgano complementario separado de la Mesa básica de la ICCM (como ocurrió con el Comité Preparatorio del SAICM). Otra posibilidad sería que la ICCM estableciera una Mesa con una composición amplia permanente, semejante a la del Comité Permanente del Foro y la antigua Mesa ampliada del Comité Preparatorio del SAICM.


� Que esto se convierta en realidad o no dependerá del reglamento exacto que pueda aprobar la ICCM-2.


� Informe de la Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos sobre la labor realizada en su primera reunión (SAICM/ICCM.1/7), Anexo IV, Resolución I/3, � HYPERLINK "http://www.chem.unep.ch/saicm/iccm_sec.htm" �http://www.chem.unep.ch/saicm/iccm_sec.htm� (se adjunta como Anexo 2).


� Informe final de la quinta reunión del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS/FORUM-V/05w), Resumen ejecutivo, � HYPERLINK "http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/report/en/index.html" ��http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/report/en/index.html� 
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